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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.  y Augusta Real Familia continúan en
esta. Corte mu novedad ea su impártante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El considerable retraso padecido por la Con
tabilidad del Estado está suscitando desde hace algún 
tiempo la cuestión de si es necesario cambiar de sistema 
en este ramo importante de la Administración pública, 
cuyas grandes ventajas quedan muy aminoradas cuando 
el conocimiento de los datos estadísticos no se obtiene 
sino muy tardíamente.

Del año 1850 arranca el sistema de orden y de publi
cidad dado á las cuentas generales del Estado, pues antes 
no se publicaban, ni la formación y. autorización de los 
presupuestos estaba acomodada á la marcha regular es
tablecida por la ley de Contabilidad de aquel año, funda
mento de Jas demás disposiciones posteriormente adop
tadas.

La redacción y publicación de las cuentas correspon
dientes a 1850 y á los años inmediatos, aunque por lo 
nuevo del procedimiento, exigieron un constante y asiduo 
trabajo en todas las dependencias de la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública, pudieron llevarse 
á cabo con éxito relativamente satisfactorio; pero ya 
en 1856 se hizo más difícil este importante servicio á con
secuencia de Ja desamortización civil y eclesiástica y de 
I& incautación de los bienes del Clero, hechos notables'en 
nuestra historia financiera que produjeron la multiplici
dad consiguiente de cuentas de bienes, de valores á.co
brar, de pagarés de compradores y otras, con un número 
crecidísimo de operaciones y un estrecho enlace con las 
cuentas de rentas públicas, y además la penosa y muy ex
tensa liquidación á las diversas corporaciones civiles por 
el importe de sus bienes vendidos.

Ei aumento considerable de trabajo minucioso y com 
plicado que aquellas grandes operaciones llevaron á las 
oficinas de Contabilidad, ampliado aun más en 1859 con 
el presupuesto extraordinario de ocho'-años, y las opera
ciones de negociación de valores que á consecuencia de 
sus preceptos se realizaron, fué causa de que empezara á 
observarse algún atraso en las cuentas generales, atraso 
que tomó mayores proporciones á partir dei año .econó
mico tío 1868-69."

Ademáis de ios trastornos producidos en ei orden ad
ministrativo por los sucesos políticos, á favor de los cua
les se llegó en algunas provincias hasta la destrucción de 
los libros y antecedentes de la Contabilidad, la escasez de 
recursos y las operaciones que para allegarlos tuvieron 
lugar fueron nueva y poderosa causa de una notable 
complicación y consiguiente atraso en Ja Contabilidad de. 
la Hacienda.

La emisión de los bonos del Tesoro decretada en 1869 
produjoen las dependencias de cuenta y razón, además j 
del trabajo cor.¡siguiente á la.creación de estos valores y  
a las infinitas formalizacionós para su entrega en canje 
de documentos de diferentes ciases, grandes dificultades : 
durante un extenso período de tiempo. Se declararon ¡ 
aquéllos admisibles en pago de los bienes desamortizados j 
por todo su valor nominal en las ventas posteriores, y por i

su 80 por 100 en las anteriores á la fecha de emisión; y  
este precepto, al parecer tan sencillo, aumentó enorme
mente las operaciones, asientos en libros y trabajos de las 
oficinas de contabilidad en todo lo relativo á la venta de 
bienes.

Antes de aquella época la realización ó cobro de cada 
plazo producía solamente un cargo del metálico que se 
recibía, una data para la cancelación del pagaré corres
pondiente y un abono en la cuenta corriente del respecti
vo comprador: después, cuando el pago se hacía en bonos, 
época en que además estaban ya los pagarés negociados, 
ó en garantía de varias operaciones de crédito en diferen
tes Bancos, y aun casas extranjeras, las operaciones de 
contabilidad necesarias para el cobro de cada pagaré eran 
las siguientes: un cargo por el metálico,que representaba 
con aplicación al presupuesto; otro cargo del pagaré que 
devolvía el Banco en cuyo poder se hallaba; una data por 
la cancelación del pagaré; un abono en la cuenta co
rriente del comprador; una data por el importe de los cu
pones que tuvieran unidos los bonos; un cargo como rein
tegro de la parte no devengada de los cupones corrientes; 
una data de remesa de los bonos á la Tesorería Central 
para su comprobación y amortización, y otro cargo como 
cesión al Estado de la diferencia que resultaba siempre 
entre el importe del plazo, ó sea la obligación del compra
dor, y el valor del capital é intereses devengados por los 
bonos que entregaba ó por el metálico con que completa
ba el pago cuando los efectos no llegaban al valor de su 
obligación: además, cuando la admisión de los bonos era 
al 80 por 100, otro cargo por el importe del SO por 100 
restante, y cuando se anticipaban plazos, la correspon
diente data por el importe de descuento ó premio que co
rrespondía: en resumen, formación de una liquidación 
complicada, y por lo mismo expuesta á errores; extensión 
de nueve documentos de cargo ó data y 10 asientos en 
libros y cuentes solamente por el cobro de cada plazo de 
la venta de una finca desamortizada.

Basta fijar la atención en el número de fincas enaje
nadas, y tener presente que las ventas se hacían, según 
su procedencia y cuantía, á pagar en 10,15 ó £0 plazos, 
para formar una idea del ímprobo trabajo que han te
nido que realizar en dicha época las oficinas de contabi
lidad, de los errores que pueden haberse cometido y de lo 
penoso y difícil que necesariamente ha de ser el examen 
de aquellos actos y la refundición de las respectivas cuen
tas parciales en las generales del Estado.

Pero no son las dificultades expuestas las únicas que 
han tenido y tienen que vencer las dependencias de con
tabilidad por la época de que se trata. En 1873 las Cortes 
decretaron el empréstito de 175 millones de pesetas, que 
había de cobrarse de los contribuyentes por territorial é 
industria], y como consecuencia hubo que hacer los ne
cesarios repartimientos. Pudieron hacerlos los Ayunta
mientos respectivos, como sucede con las contribuciones, 
que sirvieron de base al empréstito; pero se dispuso que 
se realizara tan importante trabajo por las Administra
ciones económicas; y como era penoso y difícil para fun
cionarios no prácticos en contabilidad, los Jefes de la ma
yor parte de las provincias, en virtud de órdenes superio
res acordaron que los empleados de las Intervenciones, 
Con suspensión de toda clase de tareas que no fueran el 
servicio diario del público, se dedicaran á la formación de 
los repartimientos dél empréstito, lo cual, si bien facilitó 
la cobranza de aquél importante recurso, que era enton
ces lo de más interés, hizo que durante algunos meses se 
suspendieran por completo los periódicos trabajos de la  
contabilidad; y  como si ñó fuera bastante el atraso que 
esto producía, ocurrió que á poco de haberse terminado 
los indicados repartimientos, ó estando aún en su ejecu
ción, sobre la base de incluir en ellos á  todos los contri**

buyentes se ordenó y llevó á cabo la repetición del tra
bajo, eliminando á los contribuyentes cuyas cuotas por 
territorial é industrial no llegaran á 50 pesetas, lo cual 
hizo mucho más difícil y complicada la operación de los 
repartimientos mencionados.

No es necesario gran conocimiento de estos asuntos 
para comprender lo fácil que es en los trabajos que deben 
ser diarios de la contabilidad producir insensiblemente un 
atraso importante, y lo costoso y difícil de ejecutar luego 
lo com ente y lo que antes quedó por hacer.

Esto ocurrió en las Intervenciones de Hacienda de las 
provincias. A las dificultades y el atraso que se dejan 
indicados siguieron los consiguientes á las infinitas opera
ciones que se acordaron respecto á los valores de ese 
mismo empréstito, á la admisión en su pago de varias cla
ses de créditos contra el Estado vencidos y no satisfechos 
su liquidación, facturación y envío á los centros genera
les; al canje de los recibos provisionales por los títulos de
finitivos; á la admisión de un décimo do éstos en parte de 
pago de contribuciones de época posterior, y á otros con
ceptos que sería demasiado prolijo enumerar. Y mientras 
tanto el Tesoro, á causa de la falta de recursos en Jas pro
vincias, satisfacía en la Tesorería Central, en varías y  
siempre complicadas formas, la mayor parte de las obli
gaciones de aquéllas, dando así lugar á doble número de 
operaciones de contabilidad, necesarias para llevar á figu

rar los pagos allí donde habían sido devengadas y con
traídas en cuentas jas obligaciones. Hubo además un pe
ríodo en que la mayor parte.de Jas operaciones de adqui
sición de fondos se realizaban en el extranjero por con

ducto del Presidente de las Comisiones de Hacienda, que 
estuvo nueve años si a rendir cuenta alguna.

Agregúese á todo lo expuesto las perturbaciones, la 
quema de Archivos y otros desmanes causados en las ofi
cinas de varías provincias durante el período de la última 
guerra civil, y quedará completo el cuadro.de causas del 
grande atraso que se produjo en la rendición de las cuentas 
parciales y de todos los datos de contabilidad que debían 
redactar las oficinas de las provincias.

Pero hay que investigar si existen además otros moti
vos para ei retraso que no han podido remediar las dispo
siciones legislativas y administrativas con que se le ha 
combatido.

La ley de 27 de Diciembre do 1878 y la instrucción de 
$8-de. Junio de 1879 plantearon, las medidas que se creye
ron más eficaces para acelerar la formación, examen y 
comprobación de las cuentas del Estado atrasadas y co
rrientes. El Real decreto de 24? de Mayo de i 881, con el 
deseo de facilitar el cumplimiento de esas disposiciones, 
aumentó de nuevo en la Intervención, general de la Admi
nistración del Estado, como la citada ley lo había aumen
tado en la misma oficina y en el Tribunal de Cuentas, el 
personal encargado de aplicarlas. No han sido completa
mente estériles esos esfuerzos. Las cuentas definitivas del 
ejercicio de 1866-67 habían sido terminadas y suscritas 
eri £0 de Julio de 1872; péro no se publicaron hasta 1878 
por no haberse podido redactar hasta i.° de Setiembre de 
ese año las provisionales.de 1867-63, que era forzoso línir 
á ellas en cumplimiento de lo mandado por la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850. Se rindieron el L° de 
Abril de 1879 las definitivas de 1867-6.8, y en 31 de Enero 
de 1881 las provisionales de 1868-69, publicándose en 1882 
el tomo correspondiente á aquel año económico. El de 
1869-70 apareció en 1888, y no tardará en imprimirse él 
de 1870-71. Los posteriores han de redactarse ya bajo el 
régimen más sencillo de la ley de 23 de Junio de 1870. La 
cuenta de 1879-80, primera del nuevo período establecido 
por la ley de 27 de Diciembre de 1878, podrá rendirse en 
breve, y al formarla, venciendo con prolijo esmero las di-
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fícultades que ofrecía, se ha adelantado mucho la pre
paración de las siguientes.

El mal es, con todo, de proporciones gravísimas, y pide 
con notoria necesidad remedios más. enérgicos y activos 
que los aplicados hasta el día. Han trascurrido más de 
cinco años desde la promulgación de la ley de 1878, y no 
habiéndose terminado en ese período de tiempo cinco 
cuentas anuales, es evidente que el retraso aumenta en 
vez de decrecer, á pesar de los esfuerzos hechos.

El Ministro que suscribe se propone examinar á fondo 
las causas del atraso de nuestra contabilidad, resuelto á 
combatirle en ellas.

La información, cuyo proyecto somete á Y. M., ha de 
fortalecer y guiar con sólidas garantías de acierto el cri
terio que el estudio y la experiencia hagan formar acerca 
de tan delicado problema. Pública y solemnemente podrá 
decirse, con todos los datos y pareceres á la vista, si la 
lentitud de nuestro sistema de cuenta y razón nace de las 
exigencias y complicaciones propias de toda contabilidad 
de ejercicio, y ha llegado el momento de abandonarla, op
tando por la gestión anual, no tan perfecta y menos lu
minosa, pero mucho más rápida: si, como otros piensan, 
«1 atraso proviene de causas extrañas a l sistema mismo, 
más, ó menos accidentales y susceptibles de ser contra
rrestadas, salvando nuestro régimen de ejercicios con su 
período de ampliación y sus resultas de presupuestos ce
rrados, que permite liquidar separadamente las obligacio
nes y los recursos propios de cada año económico y es
clarece mucho más los hechos que resume cuando se lo
gra no retardar sus resultados; si, en fin, debe prevalecer 
la opinión intermedia que atribuye la complicación inne
gable del sistema de cuenta y razón vigente entre nos
otros desde 1850, no á la causa fundamental expuesta, 
sino al carácter descriptivo y demasiado minucioso de 
sus datos y justificantes, al excesivo número de asientos 
y libros, de conceptos y cuentas que nuestros extensos 
servicios administrativos imponen al de contabilidad, ne
cesario reflejo de todos ellos.

Fundado en las consideraciones que preceden, tengo 
la honra de presentar á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Febrero de 1884.
SEÑOR:

A L. 3£. P. de V. M.,
Fei*miBido €os-£tayén.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se abre una información sobre las causas 
del retraso sufrido en la rendición de cuentas generales 
del Estado y sobre las reformas más convenientes para 
remediarlo.

Art. 2.° Contribuirán con sus informes el Tribunal de 
Cuentas, la Intervención general de la Administración del 
Estado, las Direcciones generales del Ministerio de Ha
cienda, la Comisión de Hacienda de España en el extran
jero, la Contaduría general de la Deuda, las Ordenaciones 
de Pagos por obligaciones de todos los Ministerios, los 
Delegados de Hacienda, los Administradores principales 
de Aduanas, los Interventores de Hacienda y los Admi
nistradores de las Fábricas del Estado.

Art. 3.° Pqdrán concurrir también á la información 
los demás funcionarios del Estado y las corporaciones y 
particulares que deseen tomar parte en ella.

Art. 4* Los informes deberán estar en la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda antes del 16 de Abril próximo.

Art. 5.* El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

Fernando €®s-C¡ayóu.

E xposición.

SEÑOR: La ley de 27 de Diciembre de 1878, al autori
zar á este Ministerio para modificar la legislación sobre 

.Contabilidad de la Hacienda pública, dispuso la creación 
de un cuerpo de empleados especiales para los cargos de 
Jefes de Intervención y Tenedores de libros de las Admi
nistraciones económicas y demás dependencias del Esta
do. El debido cumplimiento de este precepto legal exige 
tom ar en cuenta los elementos que en la actualidad exis
ten, atender derechos dignos de respeto, apreciar circuns
tancias y consideraciones importantes de diversa índole, 
redactar programas y ordenar concursos, resolviendo mu
chas y delicadas cuestiones, cuyo estudio propongo á V. M. 
que se confie, por el adjunto proyecto de decreto, á una

Comisión formada de personas de autoridad y competen
cia notorias.

Madrid 12 de Febrero de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Fernando Com-CJayén.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Una Comisión especial procederá, previo 
el estudio necesario, á formular y proponer al Gobierno 
en el término de dos meses, contados desde la publicación 
del presente decreto, las bases que considere más acerta
das para constituir un cuerpo pericial de empleados de 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 2.° Formarán la Comisión á que se refiere el ar
tículo anterior D. José García Barzanallana, Presidente 
del Tribunal de Cuentas del Reino, como Presidente; Don 
Esteban Martínez, Consejero de Estado; D. Raimundo 
Fernández Villaverde, Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda; D. José Ramón de Oya, Interventor general de la 
Administración del Estado, y D. Plácido de Jove y Hevia, 
Yizconde de Campo-Grande, Director general de Aduanas, 
como Vocales.

Art. 3.® Desempeñará las funciones de Secretario, sin 
voto, un Jefe de Negociado de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Qayón*

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 28 

de Noviembre último por D. Antonio Torren ts y Torres so
licitando, como Director gerente de la Sociedad Minas y 
Construcciones, se apruebe la trasferencia de la concesión 
del tranvía de vapor de Santa Coloma de Farnés á Sils, 
que hacen á favor de la misma empresa les concesionarios 
D. Francisco y D. Luis Sallés, según testimonio de la es
critura de venta que al efecto presenta:

Visto este documento, del que aparece la enajenación ! 
de la concesión y demás derechos á  ella anejos del tran- j 
vía de vapor ó ferrocarril económico de Santa Coloma de j 
Farnés á  Sils, pactada entre los interesados que se citan; ¡ 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien declarar que I 
la Sociedad Minas y Construcciones sustituye á  D. F ran- * 
cisco Sallés y D. Luis Sallés en todas las obligaciones y 
derechos que para con la Administración del Estado se 
derivan de la concesión del tranvía de Santa Coloma de 
Farnés á Sils, otorgada á los cedentes por Real orden de 3 j 
de Setiembre de 1883. ¡j

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1884.

PiDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 12 
de Enero próximo pasado por D. Manuel Angelón, Admi- 
nistrador de la Sociedad catalana general de crédito, y Don ¡ 
Ramón Estruch y Ferrer, Presidente de la Sociedad Ferro
carril y minas de San Juan de las Abadesas, solicitando en | 
sus respectivas representaciones se apruebe la trasferen- 
cía de la concesión del ferrocarril de San Martín de Pro- I 
vensals (Barcelona) á Llerona (en el de Granollers á San ! 
Juan de las Abadesas), concertada por ambas partes; en
tendiéndose sustituida la Sociedad últimamente citada en 
todos los derechos y obligaciones inherentes á la conce- S 
sión que posee la Sociedad catalana general de crédito:

Vista la escritura de trasferencia de la concesión de 
que se trata, otorgada por las precitadas Sociedades con 
feeha 12 de Enero próximo pasado , cuyo testimonio 
acompaña á la instancia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad Ferrocarril y minas de San Juan de las Abade
sas sustituye á la Catalana general de crédito en todas las 
obligaciones y derechos que para con la Administración 
del Estado se derivan de la concesión del ferrocarril de 
San Martín de Provensals á L lerona, otorgada por Real 
orden de 6 de Junio último.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1884.

PIDAL;
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien acep
tar el retrato al óleo del Duque de Zaragoza, heroico de
fensor de tan invicta ciudad, lienzo original de Goya, que 
por disposición testam entaria de D. Francisco de Palafox 
y Solor, Duque de Zaragoza, é hijo de aquel preclaro varón* 
se lega al Museo Nacional de Pintura y Escultura con la 
condición de que se coloque en sitio preferente de una de 
las galerías. Al mismo tiempo S. M. se ha servido dispo
ner que manifieste á los albaceas testamentarios de dicho 
señor el sumo reconocimiento con que se recibe esa joya 
inestimable, en la que están simbolizados uno de ios más 
ilustres caudillos de nuestra independencia nacional y el 
pintor insigne qué tanto esplendor dió en aquella época 
al arte patrio; y por último, que se haga público por me
dio de la Ga c e t a  este noble acto del testador, que acre
dita una vez más los elevados sentimientos«que le dis
tinguían.

Re Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1884.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D, G.), conformándose 
con lo propuesto por [esa Dirección general, ha tenido á  
bien aprobar el adjunto escalafón del cuerpo de Topógra
fos, y disponer que se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  Y . E. muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1884.

PIDAL.

Sr. Director gene ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Escalafón del cuerpo de Topógrafos en 13 de Febrero 
de 1884.

Número
y  situación en cada CLASES Y NOMBRES,

clase,

JEFE DE PRIMERA CLASE.

1 limo. Sr. D. José del Acebo y Cancelada.

JEFES DE SEGUNDA CLASE.

1 Sr. D. AdoTo de Motta y Francés.
2 Sr. D. Pedro Sánchez Tirado y Prados.
3 Sr. D. Francisco Vallduví y Vidal.
4 D. Mariano Quintana y González.

JEFES DB TERCERA CLASE.

1 D. Andrés Gómez d& A-randa y López.
2 D. Eduardo Batalla de Aquino y Spá.
3 D. Eugenio Fernández y Vidal.
4 D. Ventura Pizeueta y Ghirivella.
5 D. Antonio Saiz y Lópe z.
6 D. José Mas y Yicent.
7 D. Juan Gonzalo y Gracia.
8 D. Fernando Gomb&u y Olivé.
9 D. Manuel Oncins y Badós.

OFICIALES PRIMEROS.

1 D. Fernando Quesada y Muñcz.
2 D. Lorenzo López y García.
3 D. P^dro Puch y Veyár*.
4 D. Andrés de Modet y Rigió*.
0 D. Antonio Blanco y Regina.
6 D. Alejandro de Mora y Fernandez.
7 D. Enrique Rodríguez y Kodííguez.
8 D. Eusebio Frutos y Salezir.
9 D. Venancio Blanco y Gut-émz.

10 D. Jorge Arca y Burgos.
Supernumerario. D. Fernando Al va^z de ja Puerta y García.

11 D. Luis Mínguez y Mayo.
12 D. Francisco Oliver y BonaheL
13 D. Cipriano Hernández y Rau>os.
14 D. José Sánchez Tirano y Prados*. 

Supernumerario. D. Manuel Méndez y Sarñcfioridnyo.
15 D. Bernardo Ar&us y Pérez.
16 B. Manuel María da Arrióla y López de S*

greda.
17 D. Juan Buelta y Martínez.
48 D. Manuel Gutiérrez y Rada.
19 D. Camilo Soto y Muñiz.
20 D. Maximino Espina y Kedol&t.

Supernumerario. D. Enrique Navarro y Labordeta.
21 D. José Manuel de C&gigao y Justiz.
22 D. Angel Pastor y Molina.
23 D. Daniel Garcés y Herraiz.
24 D. Canuto Zabaieta y Blanco.
25 D. Carlos Guillén y*Barranco.

Supernumerario. D. Francisco de Süricalday y Vigo.
26 D. Pedro Romero y Morera,

OFICIALES SEGUNDOS.

1 D. Pedro Octavio de Toledo y Navasciiés.
2 D. Agustín Alvaro y Echaux’i.
3 D. Ricardo Gónaez de Salazar y de la Vega.
4 D. Federico Ferrari y Portugués.
5 D. Ricardo García de Andoin y ’G&reíaáe 

, Andoin.
Supernumerario. D. José Homedes y Vidal.

6 D. Mariano Cucalón y Escolano. 
Supernumerario. D. Dionisio Casañal y Zapatero.

7 D. Manuel Menéndez y Esco’ar.
8 D. Ricardo Mariano Smith y Zulueta.
9 D. Ramón Fernández y Toro.

10 D. Ignacio Molero y Sáe'z.
41 D. Juan Miguel Garrigós y Cárdenas.

Supernumerario. D. Dámaso Rodríguez Arango y Méndez 
Cuatrillón.
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Número
y situación en cada CLASES Y NOMBRES.

clase.

43 D. M anuel Rayo y Dolz.
13 D. Juan A stray  y Díaz.
14 D. José García y González.
13 D. Ramón González y García.
13 D. José Campillo y Blas.

■'Sucernuin^rano» D. Juan IR reza  y Sancho.
17 D. Marcelino Oca y Moneada.
18 D. A lejandro M aría üe A rrió la  y  López de

Sagredo.
Bilí e rm im erario .  D. Cipriano Diez y de Riyas.

*9 D. Félix  Corrales y M artínez.
£0 D. A urelio Criado y Callejón.
%i D Ftlioia-úo U ribarren  y A raraburri.
2¿ D. Epifanio Pascual y Martín.
£3 D. E nrique Gómez de Salazar y  de la  Vega.
24 D. Nemesio Cortés y Villegas.
$5 D. Vicente Isb^rt y Cuyas.

-Supernum erario. I). Manuel del Busto y de Jado CagigU.
26 D. B raulio  Puebla y López.
27 D. Antonio García Peñada y Alvarez.
38 D. Oeciiio Hereza y Sancho.

S u p ern u m era rio . D. Francisco-Puente y M iaga.
39 D. Manuel Lsm es y Pérez.
30 D. Agustín  Mingues y Mayo.
31 D. Miguel Morían y Gasque.
83 D. Vicente CuélUr y Martín.
33 D. Luis Vinyas y Milé.
34 D. Em ilio de Sar&via y Acha.

OFICIALES TERCEROS.

1 D. Juan  Manuel Inda y A lváres.
S u p ern u m era rio . D. G abriel G iróni y <-abra.
Id e m .......................    D. Leopoldo R odríguez y B arreóte.

3 D. Manuel de H urtado  y Fridel.
S  p ernum erario . D. Félix  R odrigo y Dnfburcq.

3 D. Prim o Suárez del Otero.
, 4  D. A n ionio Pardo y Hervás.

5 D. Em ilio Molina y  Alvarez.
Su per num erario . D. Julio  Chero y López Páez. ' ;

6 D. Eugenio Bergé y Fernández.
Supernum erario. D. Inocente Palaci'-s y Golobardas*

7 D. Tom ás Duch y Montero.
8 D. R icardo Vicente y deí Rey.
9 D. E/auio Potuata y G isbert.

S u p ern u m era rio . D Leopoldo Soto y Sánchez.
tO D. Emilio Moreno y Ubeda.
44 D. A m onio Caideivo y Valcárcel.
45 D. Carlos García Verdugo y P ie ra rt.

■•Supernumerario. D. Ju an  Miguel de la G uardia y Ceinos.
Idem . . . . , .............   D. Eusebia Lidón y B arra.

43 I). José B ravo y Ri&za.
14 D. José Borús y  N ieto.
40 B. N icolás S an tam arina  v Ruiz.

S upernum erario . B . Gonzalo da Castro y V aldivia.
Idtzn . . . . . . . . . .  * D. Em i io San Ju an  y Alcocer.

16 D. E nrique  G arcía y M artín.
17 D. Jiif^n Sánchez Trapero y Correa.
48 D. A l f r e d o  de Calvo y Ubeda.
49 D. Jorge Fernández y C harrier.
30 D. Juan  López y Lezcano.
31 Ib Juan  Migue; de A rtiz a  y Libaronfi.
23 B. Juan  V icente péreg y Cer vera.
23 D. José M anrique y Coüonques.

S u p ern u m era rio . D. Fernando C anos fíl&uc-Duq 'e m a y  y
Campbell.

24 D. Vicenta M artínez y Zam ora.
25 D. José Jenaro M arzan y Gutiérrez; ele C&-

biedes.
26 D. Felipe de la  G ala y  Ortiz.
07
i s  ]
29 I
30 \ V acantes que so deben proveer p o r o po
o l  /  sieiósi.
33 1
33 \
34 J

TOPÓGRAFOS PRIMEROS»

1 D. Ginés G utiérrez y P^llús.
3 D. Eugenio Qiiroga y Cabello.
8  D. Santiago ftanz y García.
4 D. Pablo Rodríguez y Angniano.
h I). Luis Cuevas y Escudero.

r  , 6 D. Juan  G utiérrez y Pellús.
7 D. Francisco Delgado y Valencia.
8 D. José Pascual y Prñas.
9 D José Savé y Pallejá.

10 D. R am ón M unilla y Fiérrez.
11 D. Juan  G arcía y Alvarez.
13 D. F rancisco Prados y Avilero.
13 B. E duardo  Villegas y Lucas.
44 D. José S errano y C o n ta ra s .
15 B. Manuel Mónico y Pérez.
16 D . José G allego y Rubio.
17 D. A olfo del H ierro y M artínez.
18 O. Antonio García y González.
19 D. Domingo Ramos y Rodríguez,
20 ©. José Menéndez y Guío.
21 ©. F rancisco  Sim ón y Sáez.
22 jD. R afael V ilialba y Areta.
23 D. Manuel V ilianova y Salvo.
24 B. F rancisco  González y Vega.
25 I). A ntonio P ierres y R*já.
2.6 IJ. Alejandro Comas-y Soler.

S up ern u m era rio . D . Monviei Roca y Bréen.
* 27 D. E n n o u e  P artag ás y AHimira..

S u p e rn u m era rio . I). M ariano C astro y Gavaldá.
28 B. Felipe «Culebras y Malo.
29 D. F ern an d a  L ó p tz  y Lázaro.
30 D. Manuel FéV iández y Molina.
31 D. V alenm'tj S a ldado  y San Miguel»
32 D. Vicenta Muzas' y del Pintado*
33 D. Víctor Moreno’y  González.
34   ̂ jj. Gregorio Bustos' y A guilera,

o^pernu .^uerario . D. 'MarceJieo R oraéiV  y Fernández.
3X5 D. B ernardo Maté y Yi* la Morena.
3b D. Dionisio Gallego y . Rubio.
87 D. Manuel González :y-:bvastslias©*
38 ; D .Jo sé  MiejueJí y  ce  NA.obli. '
39 D. P e d m  M artínez de y  Martía&s

de V írgala.

Número
y situación en cada CLASES V NOMBRES,

clase.

Supernumerario. D. Ladislao León y Gncins.
40 D. Gregorio González y Sánchez.
41 D. Benito Martínez y Valenciano.
42 D. Manuel Acebal y Cormains.
43 D. Emilio Hernández y Hernández.
44 D. Garios March y García Nieto.
45 D. Ciríaco Vacis y Alvarez.
46 D. Federico Noriega y Lópsz.
47 D. Domingo Izaga y Fguiluz.
48 D. Manuel Bustos y Agui'era.
49 D. Manuel Pastranay Lera.
50 D. Modesto Castcliac'y Meneí.
51 D Ensebio Sánchez Tirado y.Prados.
52 D. Andrés Espía y B rruel.
53 D. Valentín Alvarez y Gallego.
54 D. José Diez Sánchez Grande.
55 D. Andrés Munilla y Fiérrez.
56 D. Francisco García y Chicano.
57 D, Rafa «I Marín y Sáenz.
68 D. Cándido Rodríguez y Pérez.
59 D. Lis&rdo Mena y Gómez.
60 D. Rafael Mónico y García.
61 D. Jacinto Isabel Moreno y Rayo.
62 D. Féiix Robledo y Ranz.
63 D. Diego Porras y Brocardo.
64 D. Enrique Gombáu y Llorens.
65 D. Antonio Zaldívar y Vázquez. 

Supernumerario. D. Salvador Lucini y Corcuera (í).

TOPÓGRAFOS S EGUNDO S.

í  D. Juan Sánchez y Notario.
2 D. Francisco Av&ios y Fuertes. 

Supernumerario. D. Víctor Rojo y González.
3 D. Nicolás Aquino y Spá. :

Supernumerario. D. Garios Pastor y Caballo.
Idem  .......... D. José Pastor y Molina.

4 D. Julián Igarza y Muro.
o D. José del Pino y Martínez.
6 D. Benito Sánchez Tirado y Pradop.
7 B. Higinio Gano y Bantón.

Supernumerario. D. Ramón Pérez y Herrera.
8 D. Castor Isidro Salvador y Cantón.
9 D. Frarmisoo Tutor y Castro.

Supernumerario. D. Honorio Laustalet y Aizainora,
40 D. Ricardo Oasete y Baura.
di D. Eduardo L*viña y Rigo.

Supernumerario. D. Federico Gómez de Salazar y de la Vega,
12 D. Paz Ponee y García.
13 D. Eulogio Moreno y Rayo.
14 D. Juan Francisco Pon ce y García.
15 D. Pab’o Es pina y P*edoi>a.

Supernumerario. D. Julián García de Alcañlz y Gómez.
16 D. Federico Mateo y Sánchez.
17 D. Juan Ayala y López.

Supernumerario. D. Francisco 'Arias y EPsñoni.
18 D. Teóñlo Donoso é Izquierdo.
19 D. Ramón Soto y Bobadilla.
20 D. Manue = Fernandez.

Supernumerario. D. Miguel Moliá y Asemd.
21 D. Pablo Teixidó y Domingo.
22 D. José Ramos y Chacón.
23 D. Juan Cánovas y Pérez.

Supéreumerario. D. Casiano Zuíiria y Guridi 
En expectación de

destino.............  D. Eustaquio de Castro y Z^a.
24 D. Gonzalo Gutiérrez y B^doye.
25 I). Francisco Moro y Raquero.
26 D. Tomás Otto y Llanas.

Supernumerario. D. Tomás dd Castillo y Roja*.
27 D. Pío Fernández y Rivera.

i Supernumerario. D. Domingo Manrique y Molina.
Idem....................  D. Vicente IiurzaeW é Inza.
Idem....................  D. Carlos María Fernández y Ruis,

28 D. Fernando Vézquez y Méndez.
29 D. Gerardo Lafuente y Grima.
30 D. Florencio García y*Rubio.
31 D. Luciano de Pnblo y Marco.
32 D. José Orúe y Montero.
33 D. León Sánchez y Molina.
34- D. Juan Nudez y González.
35 D. Manuel Bartolomé y Cabrejas.
36 D. Ricardo Mariblanca y GméA
37 D, Agapito Martín y Castro.
38 D. Al vero Montero y Ortega. 

Supernumerario. D. Manuel Piñeyro y Merino.
39 D. Juan Martínez y Cardona.
40 D. Nemesio Aguilar y Catalina.
41 D. Isidoro González y Fernández.
42 D. Agustín Rodríguez y Carrillo.
43 D. Enrique Casabó y Vals.

Supernumerario. D. Rafael García y Arribts.
44 B. Joaquín OkSt»ñ«3da y.Bilbao.
45 D. Miguel Díaz y Hernández.
46 D. C&*to García y Echevarría.
47 D. Fidel González y Sánchez Tirado.

Supernumerario. D. Jo?é Cuartero y Rosa.
48 D. Vicente Góm-'Z y Jiménez,

Supernumerario. D. Juan Pascual y Martínez.
49 D. Braulio Donoso y Fernández.

\ 50 D. Rüinóu Fernández y Bojauda.
Supernumerario. D. Gregorio María Mata y Gil.

5í D. José Ménd-z y Moreno.
Supernumerario. D. Abelardo L*foente y Almeda.
Idem .................... D. Gregorio Morelo y Reiaery.
$dem ................... D. Felipe do la Higuera y García.

| 52* D. Catnilo Sánchez y Mas.
53 D. Enrique García y Alvarez.

Supernumerario. D. Luis Alcón y Gutiérrez.
ídtfm.,.. ........  D. Angel García y González.

54' D. Candido Socii y Romero.
55 D. José Beruz y de F<rr&r»do.
56 D. Darío Varela y Rodríguez.
57 D. Arturo Canelia y Carrión.
58 D. Alejandro Guijsrro y Lópf z.
59 Sr. D. Manuel Orriol» y Betortillo, Condí

de Torres.
60 D. Timoteo García dsr Alcañíz y Gómez.
61 D. Manuel Delgado y Márquez.

Supernumerario.^ D. Antonio Rodríguez y Blanco.
Idem  ..........  L . Rogelio Agustín d«l Olmo.

(1) Postergado: í estacionado en el escalafón de la clase di 
Topógrafos coa e l . tiúm. Í66.

N úm ero
y  situación en ca d a  CLASES Y NOMBRES.

clase.

62 D. Vicente Cascarosa y Maestre.
63 D. Miguel Sánchez y García.

Supernumerario. D. Antonio Manzanares y Viudes.
6i  D. Bruno M&rin y Palacios.
65 D. Rafael Rioja y Oliva (1).

TOPÓGRAFOS TE RCERO S.

í  D. Ferx a : d o G or d ó y San cho.
Suocrnumer&rio. D. Emiliano López y Peñaílel.

2 D. José Llopis y B&laguer.
Supernumerario. D. Ramón Ponas y Prego.

3 D. Robur^tiano Martín y Pérez.
4 D. Juan Fcrrín y Silva.

Supernumerario. D. Manuel Hermida y Pelcgra.
Idem    I), Rodrigo Sanjurjo y Elias.

5 D, Estanislao Lacaci y Díaz,
Supernumerario. R. Enrique Martínez y Ginesta.
Idem   ..........  D. Manuel Rodríguez Solano y Fraile,

6 D. Adolfo de Recas y Ortiz de Zarate.
Supernumerario. D. Carlos González y Castro.

7 D. Juan Góm^z y Jalón.
8  ̂ D. Franc;sco Vil&p-ana y Sonsa.

Supernumerario. D, [Jbaldo Díaz y Catnacho.
9 D. Fernando Tirado y GargantieL

Supernumerario. D. Mariano Lh fríu é Ibarra (?).
10 D. Francisco García y G-ajera.
i í  D. Félix Serrano y Mareos.
12 D. Luis Liqüery y Cuadriello,
13 D. Antonio Manzanares y Abril.
\ l  I). ManuVi Jiménez y García.
15 D. Federico González y Sánchez Tirado.,
16 I). Vicente María Rodríguez y García.

Supernumerario. I). Enrique Solsona y d« Casas.
17 D. Damián Blázquez y López.
18 D. Enrique Salgado y Rivadeneira.
19 D. Emilio Copons y Mas.

Supernumerario . D. Fidel Perlado y Moreno.
20 D. Federico Olivares y Brúñete.

Supernumerario . D. Miguel Fernández y Casado.
2 t D. Agustín Sánchez y Santana.
22 D. Eduardo Rodríguez y Rodríguez;.
23 D. Eduardo Aran da y Arroyo.
24 D. Manuel Prados y del Salto.
25 D. Primitivo López y Arenas.
26 D. Manuel Gamboa y Lozano.

Supernumerario . D. Ildefonso Gervero y Salazar.
Idem ...................... D. Emilio Ordóñez y Falcón.

27 D. Enriqne de Rivss v Matilla.
28 R. Antonio Vera y Valencia.
29 D. Leopoldo Prados y del Salto.

Supernumerario. D. Bienvenido Dueso y Puente.
80 D. Evaristo Rodríguez y García.

Supernumerario. D. Dionisio Morillo y Castillo.
Idem ......................  D. Alfredo Alcón y Gutiérrez.
Idem   ..........  D. Dámaso García y Bosque.
[dem......................  D. José Salcedo y Grande.
Idem ......................  D. Félix Bouyón y Rubio.

31 D. Juan Manuel Pontes y Mayoral.
82 D. Sebastián de la Gala y Ortiz.

Supernumerario. D. Felipe José García Plaza y León,
33 D. Gumersindo González y Carrasco.
84 D. Senén Mateos é Izquierdo.
35 D. Mariano M. Yebra y Serrano.
36 D. Telmo Valbuena y San Martín.
37 D. Juan García y Bosque.
38 D. Felipe Sánchez Tirado y Prados.
39 D. Ramiro Valdés y Senén.
40 D. Agapito Alvarez y Uceda.

Supernumerario. D. Ramón María Herrera y Polo.
Idem .....................   D. Emilio Andrés y Andrés.

41 D. Luis de la Calle y Lázaro.
42 D. Joaquín de la Torre y González Acebedo,
43 D. Federico Pujol y Vicente.
44 D. Marco Payo y Martín.
45 D Pedro Prieto y Alonso.

Supernumerario. D. Antonio Jurado y Cabello.
46 D. Francisco Campillo y Blas.

Supernumerario. D. Manuel Marzán y Gutiérrez de Cabieáes.
47 D. Dionisio Diez y Enríquez.
48 D. Leo ví gil do Calzado y Merino.
49 D. César Pastor y Taraeena.
50 D. Joaquín Quiñones y Vilardebó.
51 D. Federico Soler y Préj&no.
52 R. Jaime Suan y Cerdá.
53 D. Antonio Utor y Cálvente.
54 D. Leopoldo López y Cilla.
55 D. Antonio Mateo y Arias.
56 D. Manuel García y Núñez.
57 \
58 ]
59 I
^  [ Vacantes que se deben proveer por cpo*i<
e l  ( ción*
63 \
64 )
65 /

Madrid 13 de Febrero de 1884.=Ei Director genera], Cexlos 
Ibéñez.

Aprobado por S. M .=A . P idal.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N TR A L.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la Adminis
tración del ramo y Ja estación férrea de Vailadolid  ̂ se ve
rificará por el ordéfi y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que a continuación se inserta: 

i.* La subasta se anunciará en la Gaceta db , Madkib; y '

(1) Postergado hasta quedar colocado después de D. Eduar
do Rodríguez y  ónt ¿ de D. E íuardo Aranda y Arroyo.

(2) Estacionado tü el núm. 18 de la clase de Topógr&fós 
tareeros.



466 18 Febrero de 1884. Gaceta de Madrid.- Núm. 49.

Boletín oficial de la provincia de Valí adalid y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar anteei Gobernador civil o a 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 24 de Marzo, & la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.* El tipo máximo para el remate será el de. 3.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licítador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó su& 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas, ó su equivalente 
en títmos de la Deuda del E- tado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribo el Real decreto de 29 de Agosto de 1878 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil paFa ia for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en ia Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el ÜGitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de ¡a períoca autorizada cuando no sepa escrioir. A cada 
pliego se uniráfia carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, buena conducM y que cuen
ta con recursos para, desempeñar el servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

o.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio a-1 acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarca en papel de la ciase 1 1 /, se observara ia formula siguiente:

«D. F. de T.g aDinral d e . vecino d e . ... . me obturo á 
desempeñar ia conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diaria me ote f-es necesario, eittiv ¡a Administración de* mmo y 
la estacón del ferrocarril de Wd&áolid, por e!. precio d e . . . . ,  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuieio.de la aprobación superior, para lo cual, en 
©1 término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en 1& forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en -el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores da las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservarla al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que ce contrata el servida del correo dé 
ida y vuelta, cuantas veces al din sea necesario, m ire la Admi
nistración principal del ramo de Valíadolii y la estación del 
ferrocarril déla misma capital»
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Vaíl&dolid toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valo
res declarados, de efecto3 públicos y alhajas aseguradas), y á 
los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la. Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia ia variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3 /  Por las detenciones ó retrasos cuyas causa» no se justi
fiquen se exigirá ai contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas d3 
esta ú otra especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeñó de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del-de los viajeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5 /  Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
Vagón correo y viceversa.

6 /  El contratista ne podrá conducir viajeros en el coche 
que destine al servicio.

7 /  La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Valladolid.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.9.a Tres jneses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas a los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para e l arriendo de aquéllos de fecha 28

de Setiembre, de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

i i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos do su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente;-esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por ia que hayan de acreditarse ios haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización de] depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición da la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

12. El contratista queda en la obligación, de satisfacer el 
importe de ía inserción fiel & nuncio de subasta, cuyo ju stifi
cante de.pago deberá exhibir en el acto de entregar en la A d - 
ministracióu principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno,

14. Ei rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra ia fianza y bienes del interesado hasta ©1 completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 43 áe Febrero de 4884.-»* El Director general, G, 
Cruzada 461—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la liei- 
t&ción pública para contratar la conducción del correo entre 
L groño y L'-guna de Cameros se verificará por el orden y de- 
v.alte siguiente», y bajo ias condiciones del pliego que á conti- 
muuúóa inserta:

í /  ijs. subasta se anunciará en la G aceta na Madrid y Bo~
! le Un (jficuü di la provino a de Logroño y por los demás medios 

acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Laguna de Cameros, 
«asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos -  24 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que
respectivamente señalen dichas Autoridades.

8 /  El tipo máximo para el remate será el de 2.900 pesetas 
anuales.

8 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos ©n que 
ha de. celebrarse la subasta la suma de 290 pesetas en metáli
co, ó bien oía efectos de la Deuda pública., regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes-el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesadas, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en ia Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán ea pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á presta? el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, en que conste su aptitud legal, buena conduela y que intenta 
cm recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prinoipio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, q.ue deberá verificarse 
en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„ natural d e . . . . ,  vecino d é . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Logroño á Laguna de Cameros y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegas y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cuai, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación .resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forrha y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción ia libre facultad da aprobar ó no definitivamente el acta 
de tomate, teniendo siempre en cuanta el mejor servicio pú
blico,

í&nimoties bajo las que se contrata la conducción diaria del
correa de ida y vuelta entre Logran? y Laguna de Cameros.
4 /  El contratista se obliga 4 conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde la Administración principal de 
Córteos de Logroño á la de Laguna de Cameros toda ia corres
pondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valones declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetea, certificados y demás corres-  

í pondeflcias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas ia de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repi
tiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la ^escisión del contrato, abonando aquél 103 perjui
cios que se originen al Estada

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente áe caballerías mayorea, 
simadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju icio  
del Administrador principal áe Correos áe Logroño.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen ios v ia 
jeros y equipajes, sí los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores, da la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación ea 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca ia correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro,

7 /  La cantidad en q ue quede contratado este servicio sss«sa
tisfará por mensualidades• vencidas en la Tesorería de ¡HUcúmcUr 
de Logroño.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desda el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tras meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que. dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas i  los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, ei •contratista' ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio-de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este casa 
reservado á la Administración el derecho-de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe haches* ía despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día ea qun 
se reciba el aviso eo la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese nsces&rip 
variaren parte U ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiona 
sin derecho a que m le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución-de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
i  indemnización alguna,

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo» 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á :o deter
minado en ei párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á ]&» disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre ei particular.

42. Después de rematado el servicio no- habrá Ligar & recia- 
mación alguna en el caso-de que los do.tos oficiales que hayan 
servido para determinar la- distancia que separa los puntos ex 
tremos resulten equivocados en más o en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; -esta última y una simple m  
remitirán á la Dirección general de' Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará ea la Administración principal del r u:;io por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de ia 
provincia ea que se- verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización dei depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se-cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos-, rao se
rá devuelta al interesado ínterin uo se disponga así por ei refe
rido centro.

14. El contratista satisfará el. importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justifican te de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, aeder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. Ei rematante quedara sujeto á lo prevenido m  el ár
tica io 5 /  dfti Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública

1 su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 13 de Febrero de 1884== El Director general, G. 
Cruzada. 162—S

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general 
de la Caja y recluta de loa Ejércitos de Ultramar.

COMPAÑÍA DE OBREROS DE INGENIEROS.— INCIDENCIAS.

Relación nominal de los individuos que lian pertenecido á esto 
compañía y cuyos alcanes se encuentran depositados en la 
Caja del material de Ingenieros sin que hasta la fecha hayan 
sido redamados.
Obrero Francisco Martín Mateo, hijo de Francisco y  de Isa

bel, natural de Los Molares, provincia de Sevilla, Juzgado de 
primera instancia de Los Mo arés, Capitanía general <tñ-Anda
lucía; falleció en ei Hospital rehilar de Mayágüezel20de Abril 
de 1877, dcjanio un crédito de 25 oesos 58 centavos: liquido 
que resulta, deducido el 6 por ICO de giro, 24 pesos 4 centavos*

Idem Nicolás Domínguez González, hijo de Benito y de Jua
na, natural de Sao Cristóbal, provincia, de. Cádiz, Juzgado do 
primera instancia de íd.t Capitanía general de Andalucía; 
naufragó en ©I puerto de esta - capital, al 2 de Marzo de 1877* 
dejando un crédito > e 43 pesos 45 centavos: ..liquidó qu© resulta, 
deducido el 8 por 100 de giro, 40 pews 56 centavos.

Idem José Caballo García, hijo de Agustín y de Rosario* 
natural de Antfqnera, provincia,,.fie Málaga, Juzgado de.pri
mera instancia de id., Cápita-nfa..general de Andalucía; fallfció 
en el Hospital militar de MaT/¿eü-z el 8 de Febrero de 4878» 
dejando un crédito de 148 -tes/ .?s 75 ©eotayos: líquido que resulta, 
'deducido el 6 pnr 400 de gir \ 439 peses 82 centavos.

Idem Juan Tarazón-a Zo rib s hijo Fe Román y de Mariana» 
natural de Suera, provinoLa de Castellón de la Plana, Juzgado 
de primera instancia efe L aceña, Cacitada general de Valencia: 
falleció en navegación pjLra la Península el 3 de Abril de 1878* 
dejando un crédito d%6f j pesos 19 ceatavos: líquido qué resulta» 
deducido el S por 4Ó0V¿e giro, 62 pesos 28 centavos.

' ( $ 9** d la pdg. 468)  ^
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Idem Alonso M'ora, hijo de José y da Dolores* n a tu ra l  
de Orí huela, provincia de Alic&st-e, Juzgado áe primera ins
tancia- de Orihuélfc*Capitanía general de Valencia; fa l le c ió la  ei 
Hospital mili ta r  de la capital el 18 de Enero de 1879, dejando 
un  crédito de 834 pesos 8$ centavos: líquido que resulta, dedu 
cido ri 8 por 400 de giro, 3 U  pesos 73 centavos.

Idem Francisco Moreno Vázquez, hijo do Francisco y de 
Agueda, na tura l  de Benam&urel, provincia de Granada, Juzga
do 'de  primera instancia  de Baza, Capitanía general de G ra n a 
da; falleció en la  Habana en m archa para la Península  el 44 de 
Octubre de 4878, dejando un crédito de i í t  pesos 27 centavo^: 
liquido que resulte, deducido el 6 por 408’ de giro, 405 pesos 54 
«anta vos.

Puerto  Rico 31 de Diciembre de 4853. — El Capitán en ca r
gado, Rafael Aguicre. «=** ID y una  rúbrica .—Es copie.«=«El Bri
gadier Secretario, Miguel Tuero.

Relación nom inal de los individuos qm  pertenecieron d ía
gua compañía y cuyos alcances se encuentran depositadas en  
ia Caja del m aterial de Ingenieros sin  que hasta la fecha ha
yan sido reclamados^ -■•• ___

u  r  i , j y ™  K o s a »

natura), de CbeguiJla, provincia de Guadalajara, Juzgado de 
prim era  instancia de Molina, Oapit&r ía general de Castillada 
Nueva; licenciado por cumplido «el 29 de Setiembre de 4887, 
dejando un crédito do 400 pesos: líquido que resulta, deducido 
el 6 por 400 de giro, 94 pesos.

Idem José Antonio Fandino, hijo de Manuel y de Rosa-ia, 
na tu ra l  de San Esteban, provincia de Pontevedra, -Juzgado de 
pr im era  instancia de Tny, O o n a n ía  genera) de Galicia; licen
ciado por cumplido el 34 de Mayo de 4885, dejando u n  crédito 
de 400 pesos: líquido que resulta, deducido el Ü por 400 de giro,

U  Puerto  Rico Si de D iciembre do 1883.~K l C apitén_encar- 
£«ido, Rafael A {ruirre.=H ay una rúb rica .—»Es cGjjia.—El B ri- 
gaá ie r Secretario, Miguel Tuero.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

, G o b ie r n a  do  la  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .
Habiendo acordado la Comisión provincial celebrar la s u 

basta de las obras del paso titu lado  El Peñedo, en la ca rre te ra  
provincial de U rquiza á Bezaivs por Pineda de la S ierra , se in 

sertan  á continuación las condiciones que han de r .*gir en dicha 
subasta .

Burgos 41 de Febrero de i3 8 4 .= E i G obernador, C réstar.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras del paso t i tu 
lado El Peñedo, en la carretera provincial de U rqu im  á Baza
res por Pineda de la ¡Sierro.
4.a Comprende dicho paso del Peñado m e tro s , v i

niendo desde P ineda de U rquiza á 236*26 m etros antes de lis -  
ge»* al arroyo titu lado  R etuerta, d istanto  d ri pueblo na V iilo- 
ro b e2 4 ‘45 m etros, y de) de Pineda 82*90 m etros; cuyo p resu 
puesto de con tra ta  asciende & la cantidad de 23.2411 pesetas 6 
céntim os, y el de ejecución m aterial á la de 20.200 pesetas 93 
céntim os. Del im porte de Ja subasta  sa tisfarán  eJ 25 por 400 en 
m etálico los A yuntam ientos de V illo robey  Pineda de la h ie 
rra , y el 75 por 400 restan te  la D putación provincial A m edida 
que las obras s « vayan ejecutando.

2.a Servirá de tipo para la  subasta  la cantidad de 20.200 pe
setas 93 céntim os á que asciende ei presupuesto de o-j cación 
m ateria l.

3.a A toda proposición que se presente deberá acom pañarse 
ca rta  de pago de haberse depositado en la Caja sucursal do De
pósitos de esta capital la cantidaa de 1.010 pesetas, equivalente 
a l B por 400 del tipo de la subasta .

4.a El co n tra tis ta , antes de e x ten d e rla  escritu ra , deberá de
positar como g a ran tía  en la m ism a Caja sucursal la  cantidad 
da 2.020 pesetas, equivalente al 40 por 100 del tipo de la m ism a 
subasta .

6.a El con tra tis ta  se obligará á cum plir todas las d isposi
ciones del pliego de condiciones generales publicadas por el 
M inisterio de Fom ento con fecha 40 de Julio  de 4861, y del 
reglam ento  de Contabilidad provincial de 20 de Setiem bre 
tíe 4865 en cuanto  no se opongan A las condiciones especiales 
fijadas para este contrato.

6.a P ara  la ejecución de las obras que se subastan  ee señala  
ei térm ino de un año, á contar desde el día en que se haya  
verificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se verifiquen con regu laridad  
y  puedan terminarse* en el plazo fijado, el co n tra tis ta  se ob li
g ará  á tener en ellas constantem ente el núm ero de operarios 
que ei D irector designe; y en el caso de que no se cum pliese con 
esta  condición, el m ism o Director pondrá por cuenta del con
tra tis ta  loa operarios que falten para el to ta l designado, es
tando  obligado éste á cum plir todas las órdenes que por escrito 
le com unique el Director.

8.a T an luego como estén term inadas las obras de que se 
t r a ta  serán  recibidas provisionalm ente, entendiéndose verifi
cada esta recepción cuando el S r. Gobernador civil ae la  p ro 
v incia acuerde que se abra a l tránsito  público, con arreglo  á  
lo  dispuesto en el a rt . 43 del reglam ento de 40 de Agosto 
de  1877; pero no se verificará dicha recepción si no se hubiesen 
ejecutado las obras con arreglo á las condiciones estipuladas, 
obligando al con tra tis ta  á rehacer aquellas obras que no llenen 
los requisitos indicados.

9.a E l plazo de g a ran tía  para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde ei día en que tenga lu g ar la recep
ción provisional.

10. Pasado ei plazo que se indica en la condición an terio r, 
se procederá á 1a recepción drfirntiva, siempre que las obras se 
hallen  ejecutadas con arreglo  á las condiciones del contrato  y 
mi buen estado da conservación, d i lo cual expedirá el Director 
el oportuno certificado para  que pueda devolverse lsqfianza al 
con tra tista . En baso con trario  se suspeirierá  la recepción hasta  
rpue éste oum p'a la  obligación de en tregar las obras con su je 
ción  al contrato.

4 í, M ensuaimente expedirá el D irector de carre te ras  p ro 
vinciales la  certificación que acredite las obras e jecutadas por 
el con tra tista , cuyo documento pasará á la  C ontaduría  de fon
dos provinciales para su pago.

42. La A dm in istrac ión  reconoce á favor del co n tra tis ta  los 
derechos fijados en ei a rt. 39 del pliego de condiciones genera
les de 40 de Julio  de 4864, que tra ta  de los in tereses de dem ora 
po?* falta de pago de las certificaciones expedidas.

13. LcÉ gastos de otorgamiento ds escritu ra , ios de la copia 
que ha d é  entregarse á la Diputación, los de inserción de este 
pliego de Condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  así como los 
demás q i»  ocurriesen, serán de cuenta de! contratista.

44*. Efrem ate tendrá lugar el di* 48 de Marzo del corriente 
¿ño, á l&édoce su mañana, en esta capital en la sala de actos dé

la D iputación provincial bajo la presidencia ¿el Sr. Gobernador 
ó del D iuvtado déla  Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia  de otro Diputad© designado por la corporación p ro - 
viDiáai y an te  N otorio  público, observándose las reg las si- 
gu ren tes:

¡Primera. E l ac to  dará  principio en el día, hora y  sitio* de- 
signados, daná® lec tu ra  del art. 46 det Real decreto de 4* de 
E nero de 4883, del anuncio  de la subasta  y del pliego de con
diciones para la m ism a.

Segunda. T erm inada la  lec tu ra  de estos docum entos, el 
P residente declarará  ab ie r ta  Ja licitac ón por un plazo de m e
dia hora, y advertirá  á los concurrentes que du ran te  él pueden 
pedir l.'S explicaciones que estim en necesarias sobra lascon  ili
ciones de la subasta; en ia in teligencia de que pasado el plazo 
y abierto  el pliego prim ero no st? dará explicación alguna.

Tercera.. D urante el expresado plazo de m edia ho ra  los l i d 
iadores en treg aran  al Presidente los pliegos que contengan las 
pro posiciones, rubricando  por sí m ism os la carpeta en ei acto 
de Ja entrega, y el P residente jas recib irá, dando a cada pliego 
el núm ero que le corresponda por el orden de presentación, y 
dejará  sobre la mesa á la v is ta  dri púbüco.

C uarta. Los pliegos en que se hagan las proposiciones s e 
rán  extendidos en papel del sello 44.* y se en tregarán  cerrados 
al Presidente, y dentro  ¿s ellos deberá hallarse  la proposición 
a ju s tada  al modelo, el resguardo que a c re d íte la  o n s tU u c ió n  
de la fianza provisional y la cédula de vecindad del licit&dor. 
Guando un licitador presente m ás de un pliego, basta rá  que en 
cualquiera de Jos que presente acompañe estos dos últim os do
cum entos.

Q uinta. U ua vez entregados ios pliegos al Presidente, no 
pourán  re tira rse  por n ingún concep o ni m tivo.

Sexta. T rascurrida  la  m edia hora vseña:sda para la p resen 
tación de proposiciones, el P residente ab rirá  el prim er uneg *

■ presentado y dará  lec tu ra  en a ta voz de la proposición en. el 
contenida, y sucesivam ente ab rirá  y :err¿  los demás por ei or
den de num eración que se les haya dado el presentarlos.

Séptdtna. En ei acto m ism o de Ja ap ertu ra  <:« ios pliegos el 
Presidente declarará desechadas isa preposiciones qiuj no fu e 
ren acom pañadas del resguardo del ueA siio  y cíe ia ch im a <ie 
vecindad del jieitador, fuera del m so previsto  en la reg ia  4.a, 
y  las que no se a ju s ten  al modelo.

Octava. T erm inada la  lectura  de todos Jos pliegos presen
tados, el Presidente ad judicará provisionalm ente e¡ rem ate al 
au to r de la proposición m ás ventajosa en tre  la..4 aam iiii& s.

Noven*. Si entre éstas hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales m ás ventajosas que las restan tes, se ab rirá  en tre  sus 
autores u n a  licitación verbal du ivn te  un plazo de 40 m inutos, 
pasados ios cuales Jo declarará  el Presidente term inado , des
pués de apercibir por tres veee^ á ios Im itadoras; entendiéndo
se que si n inguno m?jora.se su oroposic Ón, ó todos Ja m e jo ra 
sen en los mismos térm inos, hará  la adjudicación provisional 
del rem ate á favor de aquel cuyo p iego tenga ei núm ero más 
bajo.

Décima. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas de vecindad ¿ los lioitattores, y un irá  al 
expediente de subasta  iodos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presen tadas,inc luso  Jas que húbn-sc decla ró lo  
desechadas, sin  m as excepción que las correspondientes á los 
lid iad o res que estén conformes en quedar desechadas, sus p ro 
posiciones, los cuales podrán recogerlas en el ¿cto con los res
guardos del depósito; entendiéndose que renuncian  con esto á  
lodo derecho á la- adjudicación definitiva de! rem ate.

Undécima. Hecha la adjudicación definí; i va del rem ate, se 
requerirá  al rem atan te  para  que. pre-semo el docum ento que 
acredite h absr aum entado la fian/.-i hasta el im oortc de i& d e 
finitiva, y para que en el d ía  que se señale co cu rra  & o to rgar 
la esc ritu ra , de la  cual deberá presentar una copia en la ^ecre 
ta n a  de la D iputación provincial, y se devolverán todos ios 
resguardos de depósito á  los lici¿adores, conservando sólo ei 
correspondiente a i rem ate.

45. Las proposiciones se a jum arán  ai modelo sigu ien te:

Modelo.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  en terado ds las condiciones pu 

blicadas en el Boletín oficial de esta  provincia (ó en la G a c e ta
d e  M a d r i d )  del d ía  d e  de 1884, las cuales acento, rae
com prom eto á ejecu tar las obras del paso titu lado El Peñedo, 
en la ca rre te ra  provincial de U rquiza á Bazares por P ineda de 
la S ierra, por la cantidad d e  pesetas (en letra), y  con s u 
jeción á los planos y presupuestos form ados por la  Dirección de 
ca rre teras de la  provincia.

(Fecha y firm a del licitador.) 440—S

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Ríl&eión de tos telegramas que na han podido ser sntres&ác* á 

los destinatarios.
día 47.

Estación de origen. ^  “ ^ i o .  Do aMUo.

Central.

P a n s ...................... M ongniel...................  Hutri de la  Villa.
ln ü e s to   Dolores del C a n to .. B ernardo, S i.
B arcelona  H erreros de Tejada S in  señas.
H ueiva...................  García Pérez  Idem.
B adajoz.................. Manuel B alm aseda. Bordadores, 12, e n tre 

suelo derecha. 
G ranada . F rancisco Lafuente. Montera, 8.
H uéscar  Manuel J im é n e z ... .  Hotel C uatro  N acio

nes (ausente).
B arcelona  Eugenio J a r a   Carm en, 4 (ausente).
L&redo   Francisco P a u l a

M ontón.................. Gabinete» Telégrafos.
B ilbao .................... Toribio U g a ld e   A ienal, 8.

Argüe'les.

A raujuez...............  R icardo R e v illa .. . .  P r i n g a ,  1, daplie&do.

Madrid 47 de Febrero ctp 4884.—P. ei Jefe de 1 C entro, 
F rancisco  Pavía. ■

A d m in is t r a c ió n ,  d e l  C o r r e o  C e n tr a ! .

DÍA 46.
Cartas detenidas por falta■ de dirección ó franqueo 

en el dia de h aj.
N úm . 276 Celedonio Lóp^z.—Ca-b «ñeras. '

277 Sr. Hornero.— Carab*v.céae) Baje.
278 Rafael Molina.— P te  «te Geoil.
279 C onstantino  Díaz.—S^u P*yo.

Núm. 280 Timoteo López.—Tetuán de las Victorias.
2w4 Francisco B asarán .—Toledo.
282 José Vera González.—Navalcarnero.
283 Ramón Pérez üáv ila .—Coruña.
284 Bonifacio G óm ez—F alta  de dirección.
285 Irene U g o á m z . -  Idem..
286 Manuel Blanco.— Casaseca de los Oh.
287 Antonio Shoncho Ríos.— Shazarreon.
288 E st iban  Garr&IeguL—Biibso.
289 Félix Vitini.—Alcaudete.
290 Joaquín Capaila.—Tolva.
291 F rancisca  A urina.—Valencia.
232 IT jos de Romero.— CarabancheL
293 Los mismos.— Idem.
294 Denso Vidal y compañía.— Valencia.

Madrid 46 de Febrero d e 4 8 8 4 .« E í  Administrador ccatr&l» 
Rom tro  Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Bilbao.
El Excmo. A yuntam ien to  de esta invicta villa saca á p u 

blica subasta, con arreglo á Jo dispuesto en el Rea! decreto de 4 
de Enero de 4883 y sus art ículos 9.* y 46, las obras  de cons
trucción de un puente de fabrica sobre el río Nervión, en ia  
v l!L  d», Bilbao, para sus t i tu ir  al actual de ía Merced.

Sí acto de la licitación, que será  simultánea, tendrá  lu g a r  
en las Gasas Consistoriales de esta villa  an te  el Sr. Alcalde y 
Concejal que designe el Excrno. Ayuntamiento, y  en la Direc
ción general de Administración local ante  el funcionario que  
se designe por e! Ministerio de la Gobernación, á las dos de ia 
tu ’, de del día 47 de> mes de Marzo; en cuyos centros oficiales se 
hallan de man i fiesta el p ’ano, presupuesto y pliego de condi
ciones establecidos para dicho acto.

E ¡ tipo de esta súoasfca asciende á la cantidad de 364.262 pe
setas co n 6 4 eé mimos.

Las proposiciónea s* extenderán en pare! de una peseta, y  
deberán ir acomr añ «.das de Ja cédula personal del proponenís 
y de un resguardo que acredite haber entregado en la Tesore
ría  municipal <;i» e.-ui villa ó en ]* Caja general de Depósitos 
Ja. cantidad de 48 063 pesetas con 48 céntimos, la cual se ele
vará A la de 36.426 pesetas con 26 céntimos como g a ran t ía  del 
contrato  por aquel á quien Je sea adjudicado.

El plazo-para ia terminación de las obras no podrá exceder 
de 48 meses, qu* empezarán á contarse  desde el c ía  f?n que s&a 
firmad» da. escr itura  de! contrato.

El p-itio d -i las o oras se verificará por mensualidades venci
das, á buen¿ cuenía, con arreg 'o  á la obra ejecutada.

Las propuestas deberán a jus tarse  estr ic tam ente  al modelo 
establecido en ios pliegos do con dieiones, el cual se estampa 
U m hié  i a continuación. ‘

Bilbao 5 da Febrero de 1884?. =~El Alcalde Presidente, E d u s r -  
do V je tona  .de Lecec.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de . . . . ,  provisto de la cédula personal e x 

pedida p o r  con cap-icídad legal para contra tar ,  en te rado
del anuncio, plano, presupuesto y pliego de condiciones para ia 
subasta en publica licitación de Ja construcción de un puenie? 
de fáhri a so ore. e; Nerv ó i, en la villa de Bilbao, para  s u s t i 
tu ir  ai aetur i de Ja Merced, anunciada en la Gacistv ds  M adrid  
y Boletín oficial ¡U h  provincia; de Vizcaya , conforme en un. 
todo con las m ism as  ee compromete á tom ar á su cargo dichvs
obras, con sujec ó t estricta á  ellas, por la sum a d e  (er¿
letra la eant dad), bajo la declaración expresa de que este p r e 
cio se dis tr ibuirá  por igual en tre  las diferentes un idades  de 
obra que el presupuesto comprende.

Al hacer esta proposición el que suscribe se obliga á suj ?, - 
tarso en un todo, en Jo que respecta á la inteligencia, in te rp re 
tación y eu rnp iireca to  ae s i contrato, á lo prescrito en el Real 
decreto de 4-o.-? EíV>ro de 4883 y demás disposiciones légalas' 
que rigen en materia  de contratación de se rv idos  púbiiooti ¿ 
cargo de ios A yuntamientos .

(Fecha y firma.)

Ayuntam iento constitucional d® Linares.
 ̂ D. Federico áe Acosta y M e a b \  Alcalde P res idente  del IIus- 

trísiruo Ayuntamiento  de esla ciudad.
Hago saber que autorizada esta corporación municipal para  

ejecutar-con la enajenación-de los tí tulos al portador á que 
•han de convertirse ias inscripciones intrasferib ies que poses y  
le han  sido entregadas en equivalencia á sus bienes de Propios 
desamortizados, con ia tercera parte  del 80 por 400 de dichos 
bienes con la prestación personal ó con los demás recursos 
que el A yuntamiento  lleva é su presupuesto, las obras de cons
trucción da cuatro ttliftcios para  E scudas ,  u i  matadero  y e n 
sanche de la cá-cel, por Real orden de 48 de Octubre ultimo., 
dicha corporación en sesión o r d in s r k  de 4.* del ac tua l h a  
acordado se anuncie la subasta  do expresadas obras coa en te ra  
sujeción A loTplanos, presupuestos y condiciones facu l ta t ivas  
y-económicas de Jos proyectos formados al intento , y  que es tán  
de manifiesto en ei Ministerio de la  Gobernación y  en esta Se
cretaría  municipal.

La subasta  sfsrá simultánea, verificándole en la Dirección 
general de Administración local, sita, en el Ministerio de la Go~ 
b¿n,ación, y ante  rni Autoridad en el P&iaeio municipal de 
e*t v cuida-;}, el día 44 de Marzo próximo venidero, á Jas dos de 
su tarde.

L»s propon ció es s» harán  en pliego cerrado, a rregladas al 
m o ld o  que, con Jaa condiciones económicas acordadas por el 
A yuntam ien to , a continuación ge insertan:

CONDICIONES ECONÓM ICAS.

. 4 . a Las ob-as d»i'couij.trucci0n.de cuatro  edificios para  E s -  
cutnas, de un matadero y ensanche de la cárcel en L inares  se 
ejecutarán con arreg la  á Jo que expresan ios píanos, presupues
tos y pliego de condir iones facultativas y  económicas, a ju s tán 
dose para Ja-contratación y ejecución á la  ley vigente oe obras 
publica-, en cuanto «o se opongan é las condiciones pa r t icu 
lar*** de este contrat-o.

2.a E¡ remate se hará  ñor pliegos cerrado», conforme al 
mo lelo de p “oposición que figura ¿1 final d* éste pliego, y bajo 
el upo de 454 260 pesetas 2 céntimos, de cuya sum a se e l im i-  

I nara  lo consignado cu .'los presupuestos p ara  expropiaciones’, 
j que smmu d«? cuenta da 1& corporación municipal.

3 * La subasta  ¡id a ju s ta rá  á las reglas vigentes para la con- 
t.*ata*ión • e servicios municipales, no admitiéndose postura  
que exceda de dicha ca-¿iidad, y  presentando cada proponente  
cu «) acto e m e! pliego de su proposición, q u ;í deberá e¿;tár ex
tendido en papel t im bre 11.\  documento oficial que acredite  
lube-* consignado en ia 0«ja genera! de Depósitos ó en la rn u -  
n cipal de esta A yúniam ií íjto el 5 por 400 del im porte  de los  
prfritipuestos indicados: y cédula persona!...

4.* Si abiertos.los pliegos resultaren  dos ó m ás  proposicio
nes iguales, se ao r i ra  en el aoto subasta  á la voz en tre  les f i r -
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aoantes da ellas por espacio de einco minutos; no admitiéndose 
en este caso pujas menores de 250 pesetas en mejor de cada pro
posición, y  adjudicándose por último el remate al mejorpeator.

5.a Comunicada de oficio la aprobación del remate al mejor 
postor, deberá dentro del plazo de los 15 días siguientes au
mentar el depósito provisional hasta el 2 0  por 100  de la canti
dad en que haya subastado la obra, otorgando la correspon
diente escritura dentro del mismo término, cuyos gastos serán 
de su cuenta, así como los de anuncios y demás que se orig i

n en  en la subasta,
o.* Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecución 

y  buenas condiciones de las obras, no podrá retirarlo el con
tratista hasta que espirado el plazo de garantía se predique la 
recepción definitiva de las obras.

7 /  El presente contrato ss hará á riesgo y ventura en 
cuanto se refiere á los precios asignados á Jas unidades de 
obras, y por lo tanto el contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento de precio porque lo tengan los jornales ó materiales 
jai por cualquiera otra circunstancia.

8 .a El Ayuntamiento de Linares podrá aumentar ó dismi
nuir las cantidades de obras proyectadas siempre que no e x 
ceda del quinto de todas ellas, así como sustituir por otras Jas 
que juzgue convenientes, abonando siempre al contratista Jas 
unidades al precio á que figuren en el remate, el cual no ten
drá derecho ¿  ninguna otra indemnización.

9.a El contratista, por el hecho de aceptar el remata, re
nuncia á todo fuero y privilegio, sometiéndose en un todo a la 
jurisdicción administrativa para la resolución de cualquier 
cuestión que pudiera surgir acerca del cumplimiento del pre
sente contrato; y en el caso de que ocurriera alguna re fe; ente 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión, nulidad ó indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales de la ju ris
dicción competente conocer en las de los contratos celebrados 
por la Administración general del Estado. En las dem&nd¿s 
contenciosas habrá de precederles la vía gubernativa, en laque 
causará estado el acuerdo de la corporación municipal de L i
siares.

10. La falta de cumplimiento á lss condiciones estipuladas 
este pliego ó al de las facultativas, si no se subsanen en el

¡término que marque la corporación municipal, impone al con
tratista la pérdida del depósito, que desde luego se llevará á 
cabo, así como el apremio por la vía administrativa para obli
garle &1 exacto cumplimiento de su compromiso.

41. Las obras objeto de este edicto deberán quedar term i
nadas dentro de los dos años y seis meses, contados desde la 
fecha de la escritura de compromiso, á no ser que por causa 
justificada se conceda por el Ayuntamiento prórroga al con
tratista.

48. El'contratista queda obligado á empezar las obras den
tro de los 30 días siguientes al otorgamiento de Ja escritura, 
las cuales se liarán por el orden que determine el Arquitecto 
municipal.

43, El contratista, conforme á lo prevenido m  la Real or
den de 11 de Agosto de 1865, tendrá al cuidado de la obra un 
facultativo encargado de interpretar el proyecto, procurar su 
exacta ejecución y dirigir la materialidad de jos trabajos, el 
cual serii responsable civil y criminalmente de los accidentes 
que por defectos ó erradas maniobras puedan ocurrir. Dicho fa
cultativo se elegirá por el Ayuntamiento, y los honorarios que 
devengue, que no podrán exceder de 30 rs. diarios, los cobrará 
del expresado contratista, según está dispuesto por la Real or
den de 7 da Diciembre de 1863.

14  El pago de las obras se hará por mensualidades venci
das, mediante certificación del Arquitecto en que conste la 
canticad real y  efectiva de obra ejecutada, valorada á Jos pre
cios del presupuesto, y entregándose al contratista el oportu
no libramiento con ei carácter de á buena cuenta para que 
pueda servirle de abono en la liquidación final.

15. Gomo los fondos destinados á !a ejecución de estas obras 
se han de hacer en su mayor parte retirando las existencias d& 
la tercera parte del 80 por ICO de la Caja genera! de Depósitos, 
convírtiendo las inscripciones y enajenando los títulos ai por
tador que en su equivalencia entregue el Ministerio de Hacien
d a  no podrá el contratista obligar ai Ayuntamiento á ninguno 
de los pagos mensuales ínterin dichas operaciones no se termi
nen é ingresen en la Depositaría municipal eu importe, ni exi
gir por éste demora, intereses ni indemnización alguna.

16. La cantidad que faite para cubrir ei costo total de estas 
■ebras después de retirar las existencias en la Caja de Depósitos 
y  vender los títulos que posee el Ayuntamiento, según se ha 
estipulado en el expediente aprobado por el Gobierno, d*be 
completarla el Municipio con prestación personal ó llevando á 
su presupuestóles recursos necesarios; así, pues, la corporación 
municipal queda én libertad de utilizar uno ú otro recurso, ó 
los dos, en Jas proporciones que tenga por conveniente.

En el caso de que aprovechase la prestación vecina], el con
tratista tiene 2a obligación de recibir como metálico los jorn a
les de les obreros que le manden' ios vecinos para■ satisfacer el 
repartimiento que el Ayuntamiento haga,-valorándolos-al tipo 
de 1 peseta 75 céntimos mientras lo consientan las necesida
des de Jas obras.

Linares 3 de Enero de 1884«=*Federico de Acosta.«=El Se
cretario interino, Pedro Serrano.

Modelo dé proposición .
El que suscribe, vecino d e . . residente e n . . . . . ,  se com 

promete á efectuar las obras de construcción de cuatro edifi
cios para Escuelas, otro para, matadero y ensanche d e ja  cárcel 
en L inares/coa estricta sujéciór a los planos y demás docu
mentos del proyecto y de que tiene pleno conocimiento, por la 
cantidad d e . (en'letra.)

(Fecha y firma.) 136—S
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ida correspondido autorizar las operaciones en este día é lo.* 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.^Oonde de Villa- 
nueva de Perales.=*D. Manuel Hen&o y Muñoz. —D. .Nicolás Fer
nández Pérez.*»D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel 
Caviggioli.«-D. José Pulido y Espinosa,«*D. Pablo. Abejón.=*Don 
Antonio Cantero y Seiru!lo.«M arqués de la Torrecilla.»»D. F e 
lipe González Vallariao.««D. José Alvarez Mariño.^D. Juan A n
clada y Ruiz.*»Marqués de 3omosancho.=*D. Pedro Muehaday 
Alzugaray.-**D. Isidoro Gómez de Aró$tegui.«=«D. Federico L u - 
que.*»D, Matías L ópez.«D . Fra nc is c o  Cañaraaqu a. = D. José 
María de Pando y Saavedra.=--D. Rafael  Prieto y Oauies.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C I O N  D E  J U S T IC IA .

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

COLLADO V ILLALVA.
Ignorándose el paradero del paisano Francisco de la Rosa 

Núñez, natural de Toro, provincia de Zamors, de estado casado, 
de 43 años de edad, á quien estoy sumariando por ei delito de 
insulto y  atropello el día 15 ds Abiil.de 1882 al guardia de se
gunda clase Julián García Góm?z, hallándose ecste último des
empeñando-el servicio de conducción de presos;

Y  usando de las facultades que ei Rey (Q. D. G.) tiene con 
cedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á todos Ies 
Oficiales de su Ejército, per el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón al referido paisano Francisco 
de la Rosa Núñez, señalándole Ja caía cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo, situada en esta villa, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 2 0  día?, que se cuen
tan desde el día de la fecha; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y ss sentenciará en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle: fíjese y publíquese este segundo edicto 
evi la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales del cuerpo y  d e  la 
provincia para que llegue á noticia de todos.

Dado en Collado Villalv& á 9 de Febrero de 1883.«=»El Fis
cal, Agustín Jiménez Alonso.=«Por su mandado, el Escribano, 
José Árguindfgui Me tola. 237—M

GERONA.
D. Manuel Ponca da León y Alonso, Alférez, Fiscal del pri

mer batallón tíei regimiento infantería dé Navarra, núm. 2o.
No habiéndose incorporado á banderas el.soldado de la ter

cera compañía del primer batallón de este regimiento Luis Cas
tor Torres Serantes, á quien este y sumariando por ei delito de 
deserción, que llevó á cabo desapareciendo de Iglesia?, partido 
judicial da Cangas de Reyes, provincia de,Pontevedra, donde se 
encontraba con lie-neis;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oíihales cLÍ Ejército, por el presente 
cito, Hamo y íinp'azo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de preven ció a d<si regimiento, en el 
cuartel de Santo Domingo da esta población, donde deberá pre
sentarse dentro del plazo de 2 0  días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, a dar sus descargos; y en caso dr: no 
presentarse en el término señalado se seguirá i a causa y se fa 
llará en rebeldía.

Gerona 31 de Enero de 1884. «M anuel Pones de León.
288— M

LENA.
Habiéndose amentado del pueblo de la Vegaeliina, en este 

Concejo, el paisano vecino del mismo Valentía rieres Puente, 
de estado casado, & quien estoy procesando per insultos y am e
nazas a la Guardia civil en la noche del 30 de Mayo de 1882;

Usando de la jurisdicción que 8 . M. el Rey (Q. D. (•>.) tiene 
concedida én éstos casos por sus Reales Ordenanzos á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente Hamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Valentín Heres, señalándole la 
cssa cuartel de la Guardia civil de esta villa, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 30 días, que se 
cuentan desde-el día de ia fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y da no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará* en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Lena 4 de Febrero de 1884= E m iiio  Mateos Cedrón.
289— M

MADRID.
Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte D. A n to

nio García, Escribano que ha sido del Juzgado del distrito dal 
Congreso en esta Corte, se le cita por el presente edicto para 
que tan luego como llegue á su noticia se presente en esta Fis - 
calía, sita Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, cuarto tercero 
derecha, cualquier día no feriado, de once de la mañana á una 
de la tarde, con objeto de prestar una declaración.

Madrid 31 de Enero ds 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Mi
guel So lis. 291—M

D. Antonio Burrlel y Man glano, Capitán, Ayudante del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, y  Juez fiscal del 
mismo.

Participa que estando Instruyendo sumaria de orden del

Exorno. Sr. Capitán g s n m l de este disuV*0  a 1.a ^ ue*
va contra Gervasio Rodríguez Lineros por nv ^ a^0rse 
ta d o á p * str  la revista anual reglamentaría, fa llán dose éon 
licencia ilimitada en Salobre (Albacete), hijo de A nton*° y de 
Manuela, Juzgado de primera instancia áú Alcázar, provincia 
de Alhacet*, Capitanía gtneral de Valencia; .sació en 19 dé  
n:o Jíf í&bO, de esiadtf&cHero, oficio arriero, su religión 
hca apoc^.luíw romana, estatura un metro 7 9 7  milímetro» * 
e-Ld cuando empezó á servir 2 0  años, seis meses y  l í  días, pelo 
negro, c?j&s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, aire marcial, su producción buena, sabe 
leer y escribir; fuó declarado soldado en la quinta de 1880.

Habiendo acordado librar el presente exhorto para que en 
el nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) se proceda á la captura 
del expresado individuo, poniéndole á disposición de la Auto-* 
rid&d militar, la que lo manifestará para los efectos que proce
dan de justicia.

D&do en Madrid á 7 de Febrero de 18 i4=»= Antonio Burriel.
298— M

D. Antonio Burriel y Mam/Uno, Capitán, Ayudante del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, y Juez fiscal del 
mismo.

Participa que hallándose instruyendo sumaria contia Juan 
Martínez Romero, ¡artillero segundo de este regimiento, por no 
haberse presentado á pasar )& revista mensual, hallándose con 
licencia ilimitada en Regüejo (Albacete), hijo de Juan y de 
Maris, Juzgado de primera instancia ds Casas Ibáñez, pro
vincia de Albacete, Capitanía general de Valencia; nació en 43 
de Julio de 1860, su estado soltero, oficio jornalero, su religión 
católica apostólica romana, estatura un metro y 738 m ilím e
tros, edad, cuando ’emcezó á servir 19 m í o s , ocho mises y  24 
días; señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, aire alegre, su pro
ducción buena, no sabe leer ni escribir; fué declarado soldado 
por el pueblo de Requejo en Ja quinta de 1880. Habiendo acor
dado librar el presente exhorto para que en el nombre de S. M. 
el Rey (Q. I). G.) se proceda á la captura del expresado indivi
duo, poniéndole á disposición de la Autoridad militar, la que Jo 
manif-.st&rá para los efectos que precedan de justicia.

Dado en Madrid á 7 d8 Febrero de 1884.=»Ant>o'nio Burriel.
297— M

D. I;< ederico Monleór; García, Coros vi, Teniente Coronel de 
caballería, y Fiscal praovjrif n» e déla uñsmn.

Ignorándose el dora i-ñ lio que tenga D. Cirilo Redondo V i
huelas, en quien hay que diligenciar ur¿ interrogatorio, por el 
presente, se lo. cita para opio en el término de 15 días, á coarar 
desde la pub i ación cíe este edieto, se présenlo en e?.ta Fisca
lía, cal e de la Pairas, núm. 19, segundo, de aitz a doce de &  
muña na y en día hábil.

Madrid 8 de Febrero de 1884— Federico Monieón. 294—V!

D. José Montero Estacas, Comandante da infantería, y Fis
cal permanente de causas de ia Capitanía general de us e 
distrito. «

Por el presente cito, llamo y emplazo al roldado Ramón 
AlvarrZ Fernandez, r> sido ara en Madrid, para que se presente 
en osla Fiscalía, Costara ¡la oíc San Audi es, núm. 16, segundo, 
do doce á c .i a tro de la en día hábil, ¡ o :  ti término de 3 9
días, á co >Ut? denle su insermóo, con objeto de prestar decla
ración en im iuiem qraiono procedente de i a plaza de San
tander.

Madrid 8 de F, brero áe 1884 — El Commídante, F sea*, José 
Monte: o. 0 9 5 __

S AN  F E R N A N D O .

D. Jacinto Oruz Mira, Cap-tác, Ayudante, Fiec&i del bata
llón depósito, /.uta. 1 , del primer regimiento de reserva do in -  
f&Mcria de Marina. *

Por el presente lie rao, Oto y emplazo á Federico González 
Ajenjo y Joaquín Moa tojo Gó acz , /minados de este batallón y 
regimiento, en situación do licencia sempstral, pertenecíanttri 
al reemplazo de 1 8 8 0 , para que en e! rarrmno oe 30 día?, con
tados desde Ja p i mera publicación, se pirasen loa ea csie D r- 
par taracú tu ó á l i  Autorida 1 cora pete a te dur sus descargos 
en causa que re Ies sigue por el delito de no haberse presenta
do al ser ñamados á íi as; y ai no verifica ira:» en dicha plazo se
rán juzgadas como desertores.

San Femando 9 de Febr-ro de 1884—-V." BA*«E1 Fiscal, O r- 
tiz.s^Por su mciudauo, Eustaquio Villa. 298—M --9

SANTANDER.
D. Ramón Marceno Díiz, Capitiu, TenierA?, Fiscal del bs~. 

tallón reserva de Santander, núm. 183.
Hallándome instruyendo sumaria por deserción al soldado 

de la primera compañía do dicho batallón Felipe Vega Portilla, 
natural de esta, capital, por no hab?rse: presentado á I& revista 
anual en la fecha prevenida por vigentes disposiciones;

Usando de ias facultades que me conceden Jas Reales Orde
nanzas, por id piraseme cito, Hamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado sold ado, seínVándolé para su presentación la guar
dia de prevención del cuartel da San Felipe do &sta capiíad». 
donde dbbirá presentarse dentro de i Término de 10 días, á con 
tar desde Ui publicación del presenta edicto, á dar sus descar
gos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado se le 
seguirá el procedimiento y  sentenciará en rebeldía.

Santander 3 de Febrero de 1884— Si Fiscal, Ramón M ar- 
cano. 299— M

VA LLADOLID.
D..Agustín Chiliida. Suárez, Teniente graduado. Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Isabelllpnúm e-
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ro  3$, y  Fisoal nombrado para instruir sumaria al acusado.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual en la 

primera quincena del mes de Octubre de Í883 el soldado con 
licencia ilimitada, ante el batallón depósito de Ciudad R odri
go, Antonio Rodríguez Fuentes, natural de Gejo de los Reyes, 
provincia de Salamanca, cuyo individuo pertenece al regimien
to antes mencionado, en donde se ls forma sumaria;

Y usando de las facultades que en estos casos se concede á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
&1 expresado soldado, señalándole el Gobierno militar de Sala
manca, el batallón depósito de Ciudad Rodrigo ó en este cuer
po, dentro del término do 30 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en dicho plaza se le pego ir 4 \z causa en rebeldía.

Valladolid 4 de Febrero de 188-4. El Fiscal, Agustín Chi- 
llida. 300— M

ZARAGOZA.
D. Alejo Allué Angas, Alférez del batallón x*eserv& de Zara

goza, núrn. 78.
No habiéndose presentado en este .batallón á pssar la re

vista anual en la primera quincena del mes de Octubre próximo 
pasado el soldado Rafael Sesé y Royo, natural de Zaragoza, y 
á quien estoy sumariando por la antedicha falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole rsta Fiscalía, sita en la calle do la Verónica, núrn. 29, 
principal, de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, i  contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en el término mar
eado se le seguirá la causa y  será sentenciado en rebeldía. 

Zaragoza 4? de Febrero de 1884.=Alejo Allué Ángks.
801—M

D, Juan Hernández y Ferrer, Coronel graduado, Comandan
te, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia,'núm. 19.

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza, donde se halla acuartelado el cuerpo, el educando 
de música Angel San Miguel Cañas, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos é ios Oficiaba dei Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado educando, señalándole 
el cuartel de Santa Engracia en esta plaza, donde deberá presen- / 
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Zaragoza 6 de Febrero de i884.=Juan Hernández.
302— M

D. Antonio Sanz Allustaate, Comandante, Fiscal del se
cundo batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que me h a 
llo instruyendo en averiguación dei paradero del Alférez del 
fecundo batallón de este cuerpo D. José An fciñolo Vela, el cuai I 
desapareció ríe ebta capital el día 23 de Enero último, y qué ¡ 
causas lian motivado para su ausencia, por el presente segundo 
edicto cito, lUmo y emplazo al referido Oficial para que en el 
término de 20 días comparezca en «i cuartel da Sama Engra
cia en esta ciudad á responder á ios earg n  que eomra él pu
dú?/&ri resultar 1-3 áe la rafeada sumaria; y de no efectuarlo se 
le juzgará eu rebeldía.

Zaragoza 6 de Febrero de i884==Aiiionio Sauz. 303—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c i* .

, M Á L A G A .- MERCED.
Por virtú;) de providencia del Sr. Juez de instrucción de), 

distrito de la Merced de esta ciudad, fecha 26 del actual, en 
causa contra Francisco Ortega Moreno sobre harto, se cita á 
D. Cristóbal Ruiz, Inspector de Orden público que fué de esta 
capital, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días se presente en la audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la planta baja del edificio nombrado de San Agustín, 
con objeto de evacuar cierta diligencia judicial acordada en 
dicha causa; apercibido que si no lo verifica le parara el per
ju icio  que haya lugar.

Málaga 26 de Enero de 188í.=*E! Secretario, José Sánchez 
Millári. J— 733

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
En virtud de la presente cédula se cita y emplaza por tér

mino de ocho días, contados desde su inserción en ti Boletín 
oficial de esta provincia, de orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de Santo Domingo de esta ciudad, á Jo>sé Díaz, capataz 
que fué de la colonia de Santa Teresa, de este partido judicial, 
y á D. Antonio Benavides, dueño de la misma, para que en d i
odo término comparezcan en este Juzgado, sino en la planta 
baja, Casa Ayuntamiento, con objeto de recibirles cierta decla
ración y practicar cierta diligencia en causa sobre harto de 
pavos y conejos; apercibidos que de no comparecer Ies parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á las prescripciones de la 
ley ríe Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido oi pre
sente que firmo en Málaga á 2o de Enero do 188á.=*tfanuel 
Mira Navas. J— 732

MOTILLA DEL PAL ANO AR.
 ̂ D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción de esta ¿ 

v il1 a y su. partido. •
í

Por el presente se cita y llama á los gancheros que condu
cían madera de D. Gil Roger, vecino de Cuenca, en 9 de Julio 
del pasado año por el río Júear, ó informaron al cabo de la 
Guardia civil del puesto de Olmedilla de Alarcón Carlos Buen- 
dia Buenafé que el doblero denunciado por dicha Guardia civil 
era de dicho Sr. D. Gil Roger, para que en el término de ocho 
días, ¿  contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue contra 
Evaristo Navarro Pérez y Miguel G&scón, vecinos de Gascos.

Dado en Motilla del Pal&ncar á 30 de Enero de 1884-.*=»Ale- 
jandro Arranz.«=Por su mandado, Juan Angel Martínez.

J—734

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general d e  c a r b o n e s  nacionales.
Se recuerda el anuncio de fecha 1 /  del corriente convocando

junta general de accionistas para el día 23 del mismn.
Barcelona 2 de Febrero de 1884 — Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario interino, Emilio Oliver.
X —1101— 5

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
D# los partes remitidos por la Administración prindpal da 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía- urbana, resultan ser los precios d© los aitSeulos 
As aonsumo en el día de ayer los siguientes:

0arae d® vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*59 á 3 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, ¿e. i ‘ 20 á í ‘8G pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*20 pesetas el kilogramo.
f  oeino añejo, de J6‘ iO á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, 4 % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de £‘80 á 4*86 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 2‘ fiO á 3 pesetas el-kilogramo.
Jamón, de 3 á é pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘40 á 0‘6Q pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 a 4‘60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘8Q pesetas el kilogramo.
Lantejas, de á G‘80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 i  0*22 pesetas ©1 kilogram o .
Idem mineral, de G408 ¿  0*40 pesst&s al kilogramo.
Mam de cok, da 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á í {30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘46 á 0*28 pesetas el kilogramo.
Aceite, d e-£‘40 á 4*201 pesetas el litro, y .de 40 & 44 el de**» 

litio .
Tino, d© 0*78 á 0 ‘84 pesetas el litro, y de 1 á 8 el decalitro.
Petróleo, de G41$ k 0*80 pe-setas el litro, y de 6*20 á 7‘BG $1 

áoealitro*

tontea — Vacas, 164.—Carneros, 246.— 1Terne
ras, 21.— Cerdos, 296.— Ovejas, 46.— Total, 773.

Su peso en k ilogram os.  71.826.

Pratias 4 Im tafehsj

dü 4*40 ti 4*64? pesetas kilo-grazno.
Oarxiaro, ríe 4*80 4 í  ‘93 pesetas kilogramo,

mru r@rn.4tiU per la Álministraaíón principal le eonoume* 
f  remiten sor los productos recaúdalos en este enpite-l

m  el im  dí- #§’er los dgtám U iz

i«-i«fWU*alé*. fiw, Cfeto. | Ptatw Flsf,

f o l e t o , . * . . . . . . . .  J  2 441 171 C orreos,. . . . . . .  J  464*37
^jgovia. 731*34 i Matadero de vacas. 10.885*43
M o - r t e , 3.582*94- j Mosteasen. „. *. .. j 375

2.20-5*45 j Matadero de cerdos 40.674560
kt*4 é n . . . . . . . . . . .  i .045*20¡ Im perial 331 08

4284 61 I ' i
Mediodía.................... 24099*72 ¡  I
Cftadad R e & L , 407623 f T otal | 64.590 34

I í

Madrid 47 de Febrero de 1884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del din 47 de Febrera de 1834

f  t m P E K A T V n A  f  1  -
| a X - F U i A  I?  kiBM6¿aá ¿el n í r o .f i

SOa&S, ku6n.tr. T I R ^ K T B o " * !  SPif,ECCÍ^R I
   ■ ¡

H -  ¡  a  Hannito ? **“ ’  49Í "****' WcSib.
«¡SíntUM. Seco. tílfc

* d « ) . 697-71 8-2 . 6-8 N K ./.. BrUa. Cubierto
» d t l t t t .  698-48 9-7 77 NE..... Idem. ídem. '

I* á«ldifc.. 697-67 45-0 40-7 E. Viento Nuboso
s á c i s i . .  696-28 14-7 40-5 ESE... Idem. Cubierto
* «*1* » « » 8-8 S E .. . .  8.‘ ftó. Llovizna.
» á # i« K . . ¡  698-22 i 40-4 8'4 ¡SE ... .í ld e m . .|Cubíerto.

Tempo-atan maxima del «iré, á la rotnbr*........ 45-5
íd«wi z&liúmtL.. . . . . . . .   ........ 5*í>

. DiferenoU.... ................................. ’ ]*[* ^
fesaperatnra máxima-al Sol, á do» metro» do la tierra. 2-5 ‘0
Idem id., deatro de isaa esfera de cristal   4ai9

Diféreacia. . . . . . . . .  y „ a „ ss 9
temperatura máxima á dolo descubierto^ á la ■

berra vegetal <5 laborable. ...................................
Idem mísima, i d . . . . . . .........  4*4

Diferencia   . . . . . . . I H ;
Telooid&d del' Tiento m  las últimas M horas fkilóms-
:%r* Q ...................................     SOí?

^scílacióa barométrica Id. (milímetros}.   .........  S 2
A ltea id. coa respecto é  la media anual, I las nueve i

d l l l  AOOlw |
AfttTÍa es las últimas 14 horas (milímetro#).,e. . . . . . . .  e% J

Despachos telegráficos reoíbiios en el Gtsontsterto 4e moiné 
sobre al ostiio atmosférico an oarios puntes ¿s la Península
ú los nueva le he mañana, y en Frmm& i ItelUt á Im tim 
ad lía 17 la Febrero le 1884

I AKuft Xisp«rt- Sírsc- Ftisisa I
fcuenétrle* t«n  4 , í B*U6e ««sai»

 ____ í** 7 *!- e*grí<«a «J6a 4«E «•• I
-»«1í«Iism etctul- wuta. Tisaí». | Wsáeie. í«tea»M

eajBilía&eures Msles.

S. Sebastián. 751*4  ̂5*4 SE., * „ Calma. Cubierto..  Trauq.0,
B ilbao... . . .  754‘9 15*5 SE. .. T iento. N uboso... a . pie.*
Oviedo*.!.*.'!! 754*6 7*5 O Brisa. Casi cub<* »
Coruúa(7 fe.). 75í*a b‘« E. . . , .  Calma . Ais. nubes. Agitada
Santiago..!.’ 751*7 6*7 s f i . . . í d e m . . .  L lovizna.. *
Orease. ______ 755*4 7 8 SK . . . .  Brisa. .  Cubierto. - »
Pontevedra. 75S‘5 « ‘o S . . . . . .  Calma. Idem . . . . .  »
Vigo.*  754*4 9*¿ S É ,..., B risa.. N u boso ..; Tranq.*

Oporto  754*6 8*8 E . , . . I d e m . .  Nebuloso.. A.agit*
Lisboa(8fe.).. 754*7 8*7 N  íd e m .. Cubierto.. Furiosa
Cáceres........
Badajos.  751*5 10*0 N . . . , .  Calma. I d e m ,. . . ,  »

i .  Ferm. (7 fe.) 750*2 40*0 Ñ ... . . .  Brisa ..  Idem Oleaje,
f e r í H a 748*9 13*0 NO...*, láexsí. .  ídem
? a r ifa . . . . . .  747*4 í 3‘© SE ...... V.® fte I d e m . . . . .  Agitada
Málaga . . . . .  750*7 U*2 NO.* . .  Calma. íd em   P.oieaj.
¿ramada. . . .  754*0 i 3*6 SE . .  •. Idem ..  Idem   *

Ctet&goaa,». 755(4 15*4 NNK.. .  B risa .. I d e m .. . , ,  P.oleaj.
A lica n te ....)  757*1 16*4 N ü . , . .  Idem .. N uboso.:. Picada.
Murcia I 755*8 1T0 OSO.,.. Idem .. Nebuloso *
V&íe&ciju. .  J  767*1 14*0 N E . . . .  Idem . Cubierio.. Tranq.*
Palnia f 757*5 18*7 N E .. . .  Viento. Idem. . . .  Idem.
larceloma. . . !  757*5 12*0 E . . . ,* .  V.° fte. Brumoso.. »

T e r u e l . . . . . .  ?55*S 9*0 S E  Brisa . .  Cubierto.. J »
taragoza ,... • ► 13*2 SE . . . .  Caima. Idem . . . . .  J *
goria ...............  754*7 6 5 S i i . . .  . » Idem   »
B u rg os ...... 756‘o 75 SE  * Nubes  *
Leóu  753*0 5*8 S   Calma. Lluvioso., »
Valladolid.. 755*5 10*0 S E . . . .  Brisa.. Cubierto... »
Salamanca.. 754*4 8 6 SSE. . .  Idem.., íd e m .. . .  j»
S e g o v ia .... .  753*4 10 0 E  V.° fte. Idem   »

Madrid  755*1 0*7 NE Bríaa. Idem   »
Escorial. . . .  75*6 7 o N . . . . .  Calma . Nuboso... .  a
Ciudad Real. 7550 S E . / . .  Idem... Cubierto.. *
A lbacete .... 757*8 40*5 a » Idem   »

París  760*6 4*8 E ...«* . Brisa.. N u boso... »
te s -N e s ....
S i Matfeieu. 7544 4 8 N E ... .  Idem .. Cubierto.. »
M a d ‘A i2 .. .  7 ¡i*8 9*8 ^SE .. Viento N uboso... »
B ianitz  754*4 44‘G S . . . . . .  Brisa.. Cubierto., *
G term ont... 758*4 6 7 S . . . . . .  Idem .. íd e m .. . ,  »
P erp iñ án ... 76í‘ íí 4 0*4 S E . , .  -d5joi I d e m .. . . .
Sioie..................  765*5 6‘4 S E . . . .  Viento. Idem  *
M iz a . . . . . . . .  7635 5*2 E, Caima. N u boso ... »

Boma  762*8 5*6 N, Brisa . . Ais. nubes. *
Ñápeles  76u'9 42*0 » Caima. Nebuloso.. *
P a te r n o ....  762*5 7*5 N E .. . .  Viento. Despejado. »

K&TRAB&DO 

Día 4 6.

Pontevedra. I 755*5 | 8 'í ¡SO. . . .  |Calma .jN uboso. . .  I *

Según los partes recibidos* ayer llov ió  en  Barcelona, Ge
rona, Malaga, O viedo, Santiago y Segovia.

SANTOS DEL DIA

San Simeón,. Obispo y mártir, y San Eladio, 
Arzobispo de Toledo.

Horas en la capilla del Obispo (plaza de la Paj*).

ESPECTÁCULOS.

TlSATRO R ’v A L .--A las ocho y media. —Función 88 de 
abono.—Turno 2.® v^r.— Cris pino ¿ la Comare.

TEATRO ESPAÑOL.—A.. Us ocho y media. — iB; .
de abono.— Turno 6 * par.— Piensa mal ¿y acertarás?—Sai-
Lete. .

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y —
Á beneficio del primer »cttv! y Director D. Antonio Vico.— La- 
jura en Santa Gadea.-~\Asi va e¿ mundol

TEATRO' DE APOLO.— A  las cebo y  media*— Turno im~ 
par.— Mis áos rm jeras.

TEATRO DE LA O O M E D Iá.-A  las ocho y media.— F o - - 
alón 2.® de abono.— Turno 2.® impar.— El guapo rondeñOs—'iBar' 
icol ¡Bateol — Intel*medios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa .Duc&zcaX} —A i&8 
ocho y media.—La taberna.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las ocho y- medía.—  
Función 105 de sbono.— T am o impar.— Rip, $ ip . 1

. TEATRO DE VA RíEDADES.— A las ocho y  ' m edia^-EÍ 
Maestro Palomap.— Hoy sale, hoy.— Be la noche é  la mañana.

TEATRO DE ESLAVA,— A las ocho y  medía.— La mano 
blanea.— ¡Manolitol— Cómo está la sociedad.

■ TEATRO L A R  A .—A las ocho y m ed ia— Ya somos tres .— 
Tute de yernos.— Los pantálones.-rVestirse de largo.

TEATRO MARTÍN,— A las ocho y  media.— La adelfa.—  
Bazar de novias.— Idi y vuelta.

GRAN* PANORAMA NACIONAL.— Paseo de la  Castella
na.— Abierto todos lós días.— Entrada, una peseta.


